
Almería

Cádiz

Córdoba

PROVINCIA DE:

PROVINCIA DE:

PROVINCIA DE:

04003767

11002080

14002601

Código:

Código:

Código:

Escuela Agraria  Vícar

San Juan Bosco

San Rafael

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Vícar

Chiclana de la Frontera

Córdoba

Localidad:

Localidad:

Localidad:

Producción agropecuaria

Instalaciones frigoríficas y de climatización

Actividades comerciales

Unidades Concertadas

Unidades Concertadas

Unidades Concertadas

Unidades
Denegadas

Unidades
Denegadas

Unidades
Denegadas

Motivos Denegación/Observaciones

Motivos Denegación/Observaciones

Motivos Denegación/Observaciones

Total

Total

Total

de ellas
 por 1 año

de ellas
 por 1 año

de ellas
 por 1 año

1º

1º

1º

2º

2º

2º

1º

1º

1º

1º

1º

1º

2º

2º

2º

2º

2º

2º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

1

1

0

1

1

0

0

0

0

0

0

0

1

0

1

0

0

1

AL

L L

Unidades a Concertar

Unidades a Concertar

Unidades a Concertar

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

1A

1A

1A

4A

4A

4A

1A

1A

1A

4A

4A

4A

0 1 0 1

Propuesta de Resolución de la convocatoria de conciertos educativos.
Curso 2019/20. Ciclos formativos de grado medio de formación profesional.



Córdoba

Granada

PROVINCIA DE:

PROVINCIA DE:

14003010

14002959

14005213

14005559

Código:

Código:

Código:

Código:

Santísima Trinidad-Sansueña

Zalima

San Luis Rey

Yucatal

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Córdoba

Córdoba

Palma del Río

Posadas

Localidad:

Localidad:

Localidad:

Localidad:

Emergencias sanitarias

Atención a personas en situación de dependencia

Gestión administrativa

Atención a personas en situación de dependencia

Unidades Concertadas

Unidades Concertadas

Unidades Concertadas

Unidades Concertadas

Unidades
Denegadas

Unidades
Denegadas

Unidades
Denegadas

Unidades
Denegadas

Motivos Denegación/Observaciones

Motivos Denegación/Observaciones

Motivos Denegación/Observaciones

Motivos Denegación/Observaciones

Total

Total

Total

Total

de ellas
 por 1 año

de ellas
 por 1 año

de ellas
 por 1 año

de ellas
 por 1 año

1º

1º

1º

1º

2º

2º

2º

2º

1º

1º

1º

1º

1º

1º

1º

1º

2º

2º

2º

2º

2º

2º

2º

2º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

0

0

1

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

1

0

1

1

1

0

0

L

L

L

L

L

1 M

Unidades a Concertar

Unidades a Concertar

Unidades a Concertar

Unidades a Concertar

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

1A

1A

1A

1A

4A

4A

4A

4A

1A

1A

1A

1A

4A

4A

4A

4A



Granada

Jaén

Sevilla

PROVINCIA DE:

PROVINCIA DE:

PROVINCIA DE:

18002188

18009146

18008956

23004203

Código:

Código:

Código:

Código:

El Soto

Santiago Ramón y Cajal

La Blanca Paloma

Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Chauchina

Granada

La Zubia

Úbeda

Localidad:

Localidad:

Localidad:

Localidad:

Conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural

Producción agroecológica

Actividades comerciales

Cuidados auxiliares de enfermería

Instalaciones eléctricas y automáticas

Unidades Concertadas

Unidades Concertadas

Unidades Concertadas

Unidades Concertadas

Unidades
Denegadas

Unidades
Denegadas

Unidades
Denegadas

Unidades
Denegadas

Motivos Denegación/Observaciones

Motivos Denegación/Observaciones

Motivos Denegación/Observaciones

Motivos Denegación/Observaciones

Total

Total

Total

Total

de ellas
 por 1 año

de ellas
 por 1 año

de ellas
 por 1 año

de ellas
 por 1 año

1º

1º

1º

1º

2º

2º

2º

2º

1º

1º

1º

1º

1º

1º

1º

1º

2º

2º

2º

2º

2º

2º

2º

2º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

0

0

1

1

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

1

0

1

0

1

1

1

0

0

L

L

L

L

L

Y

1 M

Unidades a Concertar

Unidades a Concertar

Unidades a Concertar

Unidades a Concertar

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

1A

1A

1A

1A

4A

4A

4A

4A

1A

1A

1A

1A

4A

4A

4A

4A



SevillaPROVINCIA DE:
41000685

41006468

41007072

41005646

Código:

Código:

Código:

Código:

Elcható

ADA

Ribamar

San Miguel-Adoratrices

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Nombre:

Brenes

Sevilla

Sevilla

Sevilla

Localidad:

Localidad:

Localidad:

Localidad:

Cuidados auxiliares de enfermería

Electromecánica de vehículos automóviles

Montaje de estructuras e instalación de sistemas aeronáuticos

Atención a personas en situación de dependencia

Farmacia y parafarmacia

Unidades Concertadas

Unidades Concertadas

Unidades Concertadas

Unidades Concertadas

Unidades
Denegadas

Unidades
Denegadas

Unidades
Denegadas

Unidades
Denegadas

Motivos Denegación/Observaciones

Motivos Denegación/Observaciones

Motivos Denegación/Observaciones

Motivos Denegación/Observaciones

Total

Total

Total

Total

de ellas
 por 1 año

de ellas
 por 1 año

de ellas
 por 1 año

de ellas
 por 1 año

1º

1º

1º

1º

2º

2º

2º

2º

1º

1º

1º

1º

1º

1º

1º

1º

2º

2º

2º

2º

2º

2º

2º

2º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

0

3

0

0

1

0

2

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

1

1

1

2

1

0

0

1

1

L

C

C

L

C

L

L

C

Unidades a Concertar

Unidades a Concertar

Unidades a Concertar

Unidades a Concertar

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 2º

1A

1A

1A

1A

4A

4A

4A

4A

1A

1A

1A

1A

4A

4A

4A

4A



SevillaPROVINCIA DE:
41006481

41011294

Código:

Código:

Sopeña

Escuela Profesional Marcelo Spínola

Nombre:

Nombre:

Sevilla

Umbrete

Localidad:

Localidad:

Estética y belleza

Gestión administrativa

Instalaciones eléctricas y automáticas

Unidades Concertadas

Unidades Concertadas

Unidades
Denegadas

Unidades
Denegadas

Motivos Denegación/Observaciones

Motivos Denegación/Observaciones

Total

Total

de ellas
 por 1 año

de ellas
 por 1 año

1º

1º

2º

2º

1º

1º

1º

1º

2º

2º

2º

2º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

1

1

2

2

2

2

0

0

0

1

1

0

0

0

0

0

0

0

1

1

G

G

Unidades a Concertar

Unidades a Concertar

Curso 1º

Curso 1º

Curso 2º

Curso 2º

1A

1A

4A

4A

1A

1A

4A

4A

0

0

0

0

1

1

0

0



A.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no cumplir con el requisito de
contar con la autorización administrativa para ellas, a la que hace referencia el artículo 23 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

C.   Se deniega el concierto educativo o la renovación del mismo, para las unidades y enseñanzas que se
indican, por no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en cuenta
que, según la planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en los artículos
15.2 y 109 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes
en la zona considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo en
cuenta asimismo las disponibilidades presupuestarias.

L.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por tratarse de una enseñanza
no declarada gratuita en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y porque, de conformidad
con el artículo 5.2 de la Orden de la entonces Consejería de Educación de 30 de diciembre de 2016
(BOJA de 9 de enero de 2017), por la que se establecen las normas que regirán la convocatoria para
solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a partir del curso
académico 2017/18, en la aprobación del concierto o de la renovación del mismo para bachillerato o
formación profesional se tendrá en cuenta que el número total de unidades concertadas de dichas
enseñanzas no será superior al que el centro tuviera concertadas para ellas a la entrada en vigor de la
citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, salvo que la nueva ordenación de las mismas, en lo que se
refiere a los ciclos formativos de formación profesional de grado medio o superior, en desarrollo de dicha
Ley Orgánica, conlleve un incremento de unidades.

Y.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por estar ya concertadas.

G.   Se reduce el Ciclo Formativo de Grado Medio, para las unidades que se indican, por modificación de
la autorización administrativa del centro.
M.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad del centro, por disminución
del número de unidades concertadas, a cambio de otras de diferente modalidad.

OBSERVACIONES

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para las unidades
solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:


